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For un uso responsab/e de/ papel, [as cop/as de
conocimiento de este asunto son remit/das via electm’nica.

,FECHA DE EXPEDICION: , ,
MEXICO, D. F. 2 I GCT 2015
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Autorizacién para Ia importaci’én de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos O peligrosos,
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VIIde Ley General del Equilibrio' Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fracOn I, 3 fraccic‘m II, 30. 31, 32 y 33del RegIamentO en Malaria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de‘Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMatefiaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia .CIasificaciOn y Codificacic’m de Mercancias cuya Importacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para a!Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificaciéd y codificacién de mercancias cuya imponacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s dispOsIciones aplicabIes, se expide la presents autorizacién deImponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL - R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

' SIGNA S.A. DE C.V. SIG 6‘7120781‘9 2 . 7 OCT 2015
AV. INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 301, ZONA INDUSTRIAL TOLUCA VIGENCIA FINAL
C.P. 50071, TOLUCA, MEXICO 13/10/2016
TEL.~ 722 266 1100 FAX. 722 226 1102
CORRE ELECTRONICO. mpaIacios@signa.mx
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE HIDROGENO
NOMBRE QUIMICO /'IUPAC
CLURURO DE HIDROGENO

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS i ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 7647-01-0 GAS

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100

_
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA50,000 ‘ KILOGRAMOS 50,000” KILO 2806.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACION : - ,_
IMPORTACION TEMPORAL/FORMULACION (MATERIA PRIMA PARA FABRICAR FARMOQUIMICOS).
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCLA/ ADUANA DE ENTRADA »_EL PRODUCTO - ' ' * ‘‘ . COLOMBIA, NUEVO LEONUSA USA v NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIOflINTEGRAL
DE-MATERIALES YACTI . AgES’RIESQOSAS ,

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

URILLO JUAREZ

Av. Ejéréito NaciohéI NO. 223. col.,Anéhu}§c, C.P. 113220.060 MigueI HidaI; .
MéxIcO. D.F.. Tel. 01 (55) 549070900 www.5emarnat.gob.mx



CONDlClONANTESKDE LA AUTORIZAblGN

l. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumpllmiento de otras obligaclon'es contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquler disposlcién legal aplicable en la materia, sln perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la

responsabllldad ambiental que en su caso pudiera orlglnarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la L‘ey General de Equilibrlo Ecolégloo y la Protecclén al Amblente. ‘

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltraclén, deséarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de

lnmedlalo a la Procuradurla Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como lleVar a cabo las
acclones contenidas en’su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedlclén de‘ la presente autorlzaclén se reclblé como requisito prevlo el permiso de COFEPRlS namero 153300121 H0076

«k\ '
CMJ/JMLA/JR

C.cle.p lng. Rafael Pacchlano Alamén.-.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérei'. Coordlnador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.~ Dlrectora General de Inspecclén Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.»
kacosta@grofegargob._rp_>5
lngl Javier Ramos R0drlguez.~ Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presents.
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